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Licitación Públ¡ca No. EO-St pDUS-N224-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O2il2OZ3
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SI PDU S-N27 4-2023
Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N274-2023, corrcspondiente a la obra: Construcción
de barda perimetral y pavimento en el Mercado Municipal, de Almoloya; ubicada en la localidad y
Municipio de Almoloya, Estado dé Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra
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al oficio de
septiembre

objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo
autorización de recursos No. HACTENDA-A-TREVE/ct-2o23_15o2_oo7o de fecha 07 de
de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 07 de
noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo; la
persona moral, así como los servidores públ¡cos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relattvo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrolló
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones XVttty XtX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegaoas por e
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación
fundamento en lo dispuesto por los
y Soberano de Hidalgo y 44 de la
Mismas para el Estado de Hidalgo y

de las proposiciones presentadas, se realizó con
Artículos lOB de la Constitución polít¡ca del Estado L¡bre
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N274-2023

establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, e5:

"José Ánqel Torres Germán"

Con un importe sin l.V.A. de: $3'908.466.28 ltres millones novecientos ocho mil cuatrocientos
sesenta v seis pesos 28^OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'533,820.88 (cuatro m¡llones
quin¡entos tre¡nta v tres mil ochoc¡entos veinte pesos 88/loo M.NJ la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de lOl dias naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 2l de noviembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡osytiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectlvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P. 42oao, teléfonos 771 7va o45,771 7178 ooo
extensiones A7 42 y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día OB de noviembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

coMfsfÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano tnterno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Lev de Responsa bilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

Se informa al licitante adiudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.

I
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N274-2O23

2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca
Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del
titular de la Dirección Oeneral de Administración.
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Salazar, Cobernador Constitucional del Estado
contrato resDect¡vo será firmado Dor el nuevo

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaríe de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos I a Directora de Prec¡os Un¡tarios

No se presentó

el Órgano Interno de Control en la SIPDUS. la Dirección I de Asuntos f,urídicos

-\ n Azael Hernández Bautista

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura y
Vías de Comun¡cación

L.D. Róm arcía Ortega

Por la Dirección Genéral de Suoervisión

Ing. Adrián Sánchez Avila

Estretégica y Evaluación

Luis conzález lslas
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N274-2023

Por la SecretarÍa de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Necional de le

David Camacho Ayala

Por la SecretarÍa de Hacienda

Coordinación General Jurídica

"L.A. Isa ú Benítez Romero

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo

No se Dresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

t.- José Angel Torres Cermá n

Constructora Soluciones A&P, S.A. de C.V.2.-

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a
la L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N274-2O23, correspondiente a la obra: construcc¡ón de barda perimetraly pav¡mento
en el Mercado Mun¡cipal, de Almoloya; ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Almoloya, Estado de H¡dalgo,

Rocío Enf í\úez Vázquez

A\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI P DUS- N27 4-2023
convocatoria No. O27 ho23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de noviembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Fel¡pe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación púbtica Ño. EO-SIPDUS-Nz74-20?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
barda perimetraly pavimento en el Mercado Municipal, de Almoloya; ubicada en la localidad y Municipio
de Almoloya, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnices y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las \
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' 

^ l\poriue reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por V )
iicitación publica, las condiciones legales, técn¡cas y económicas req ueridas por la convocante y ga ra ntice /Y
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 14AI
l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Licitac¡ón Pública. / "

I
\

t/9
D¡ctamen para determinar et lallo de l¿ convocatoria No. 027¿023, del Procedimiento por Licitación Pública No- Eo-slPDUS'N274-

ioz¡, en relac¡ón a ta adjudicación de la obra pública: construcción de barda perimetraly pavlmento en €l Mercado Municipal, de

Almoloy¿; ublcada €n la local¡dad y Municipio de Almoloya, Estado de Hidalgo' 
-,i:4 .-ir,r \j r)r,:i) :i1:' ili :r ' ¡):ii),1i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N27 4-2023
Convocator¡a No. O2j1 D:OZ3

ll.- Los recursos finencieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presénte
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-O0'/IO de fecha 07
de septiembre de 2023.

1.2.- Que con fecha lS de octubre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. o2712023 la cual se pone a
disposición dé los interesados a participar en el Proced¡m¡ento por Llcitación Públ¡ce No. EO-
SfPDUS-N274-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de barda perimetral y
pavimento en el Mercado Municipal, de Almoloya; ubicada en la localidad y Municipio de Almoloya,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases dél proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa 23 de octubre de 2023.

f.4.- Con fecha 20 de octubre d e 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitiodondese realizarán
los trabajos.

1,5.- Con fecha 24 de octubre de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano Interno de control, func¡onarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes

1. José Angel Torres Germán
2. Constructora Soluciones A&P, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 30 de octubre de 2023 a las II:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1. José Ángel Torres Germán
2. Constructora Soluciones A&P, S.A. de C,V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobré que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposic¡ones de fecha 30 de octubre de 2023 a las ll:OO hrs.:

219

Dictamen para determinar el i¿llo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento por L¡citación Públice No. EO-SIPDUS-N274-
2023, en relación á la adjud¡cac¡ón de la obra públlca: construcción de barda perlmetraly pavlmento en el Mercado Municipal, de
AlmoloJ¡ai ub¡cada 6n la localidad y Munlclpio de Almolq/a, Etado de Hidalgo. ¿-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PD US-N27 4-2023
Convocatoria No' O27 12c23

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considendos para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

tvA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

José Ángel Torres Cermán $3'908.466.28
]ol días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

z.-
Constructora Soluciones
A&P, S.A. de CY.

$3'900.256.97

'l0l días naturales, ¡nic¡o 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretar¡a de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 5l de octubre, Ol, 02, 03 y 06 de noviembre del 2023, a la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes: 1.- José Ángel Torres Germán y 2.- Constructora Soluc¡ones
A&p, S.A. de C.V., para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y
Seivicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
proDuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artÍculo 42 fracc¡ones I a

la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como
cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- Constructora Soluciones A&P, 5.4" de C'V.

Causal No, I
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad Financiera

En

ll.-

3t9
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡blé

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N27 4-2023
Convocatoria No. O27 l2O?3

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documénto 6.-6.'1.- Capacidad financiera, 6.1.3.- Opinión de
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estátales, por la siguiente causa:

Ef lic¡tante presenta la Opinión de las Obligaciones Fiscales Estatales con fecha 02 de octubre dé 2023,
por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solic¡ta en las bases de esta licitación documento
6-6.1 Capac¡dad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinion de cumplimiento de las obligaciones
fiscales estatales, vigente a la fecha de contratación y en sentido positivo, émltida por la secretarÍa de
hacienda del gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene a traves del portal de ¡nternet ofic¡al:
http://portaltributar¡o.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtua l.html, de la Secretar¡a de Hacienda; o de manera
presencial én la siguiente dirección: calle Vicénte Segura no.206 altos, col. Periodistas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art. 69 bis del Código F¡scal del Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica y financ¡era, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técn¡ca y económica,4.l- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por l¡citación.

Fundamento:
Que reflere como ceusal de desecho lo establecido en las bases del proced¡miénto por lic¡tación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acréditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o verios documentos
no se ajusten a lo sol¡citadoy numeral 6.- Capacidad financiera, fracción 5.1.3.- Cuando no anexe la opin¡ón
de cumplim¡ento de las obl¡gaciones fiscales estatales, en sentido positivo, em¡tida por la SecretarÍa dede cump mtento oe tas ooÍgacrones nscates estatates, en senÍoo postuvo, emt oa por ta secretafla de \
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre \ J\
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS). lVu
Y con f o que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estedo de Hidalgo en el artículolJ
45: "se cons¡dera causas para el desechamiento dé las proposic¡ones las siguientes: /

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tar¡o

4/9
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatofia No. 0272023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N274-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública:Condrucción de bardá pedmetraly pevimento en el Mercado Municipal, de

4J
A¡moloya; ubicada en la localidad y Municipio de Almoloya, Estado dé
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N2':l 4-2OE
convocatoria No. oTl 12023

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitar¡o de los siguientes conceptos:

Clave Descripción del concepto
EF23C0620 CEOENE O CASTILLO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f.C=

2OO Kg/cm2, DE 15 x 20 cm. ARMADA CON ARMEX DE 1O x 15 cm., INCLUYE:

CIMBRA APARENTE Y DESCIMBRADO, MATERIALES, MANO DE OBRA Y
H ERRAM IENTA.

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un básico llo3l87 de
Concreto hecho en obra con revolvedora de 1 saco, en columnas de cimentación y planta baja
f c=25O kg/cm2, y la especificación del concepto requ¡ere de concreto hecho en obra fc=2OO
kglcm2.

Clave Descripción del concepto
EF23COln RELLENO EN ZANJAS COMPACTADO CON PISON AL 80 %

PRODUCTO DE EXCAVACION; INCLUYE: INCORPORACION
SELECCION Y VOLTEO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

PROCTOR CON
DE HUMEDAD,

o El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camion p¡pa

para la incorporación de humedad.

Clave Descripc¡ón del concepto
EF23CO275 CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBFIA fc= 25O KCICM2' EN

ESTRUCTURA Y LOSAS T.M.A. 19 MM. INCLUYE COLOCACION, VIBRADO Y

CURADO, AFINE Y ACABADO PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE Y

PRUEBAS OE LABORATORIO.

. El análisis del préc¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera muestreos c/cilidro
p/lab. con un importe de $17.50, estos muestreos corresponden a pruebas de laborator¡o que se

deben considerar en los costos Indirectos, y en el documento E-5.- Costos Indiectos, considera
pruebas para concretos y aceros con un importe de $5,25O.O0, duplicando el costo de las pruebas
de laborator¡o.

por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecén las bases del
procedim¡ento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Cr¡ter¡os

I

3.-

{

sle
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No, EO-SI PD US-N27 4-2023
Convocator¡a No. O2l l2O?3

de evaluación económ¡ca: fracc¡ón l.- La evaluac¡ón se hará de conform¡dad al marco normativo
establecido por: á).- la Ley de Obras públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado dé
H¡dalgo y su Fleglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normativ¡dad apl¡cable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a ceda uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡ficada como solvénte
económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en él Capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar le propuesta
económica; numeralll.l.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en él
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy part¡culares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones, fl.- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejécuc¡ón del concepto. 

I

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.- 
I

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitarlo el importe de la I

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, il
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario I
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...). 

L

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios pera un trabajo I
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de I
ejecución dé los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares I
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación \ \
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientés aspectos; l.- que cada Á )
documento contenga toda la información sol¡citada: 

11
A.- Tratándose de propuestas que cons¡déren precios unitarios además se deberá verificar: / Y
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo \ I

con lo establecido en este reglamento, (...). 
\ |

"""_:_".__::::"::__":,_",,".;::::."_::"":"._,""_::::,'",,",,. I

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de ba¡da perim€tral y pavimento 6n €l M€rcado Municipal, d€ | /
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
N o. EO-SI PD US-N27 4-2023
Convocatoria No. O27 hO?3

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. I y 2' es procedente decretar,

.rt- p-pos¡c¡On como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- losé Angel Torres Germán

Motivo v Fundamento
El ll"jt*rt", José Angel Torres Germán, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimiento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el iapítulo tV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económlca, de la proposición, y en base a lo que establece

el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para 
"l 

ert"do-d" ftid"tgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll'del
F¡eglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: José Angel

Torres Germán, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con. un

monto de $3,908,466.28 ftres millones novecientos ocho mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 281100

M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de lol días naturales.

Resolución:
pol. lo anter motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra púúlica a precio unitario de esta licitación públ¡ca es: José Angel Torres

Germán, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante' y
garantizai satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de

6¡,gOe,¿ge.Ze fl-res millones novecientos ocho mil cuatrocientos sesenta y se¡s pesos 28/lO0 M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l0l dÍas naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato' y la presentación de garantfas'

a).- F¡rma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

nim*¡ por |.r.' -onto de $3'908,466.28 fl-res millones novecientos ocho mil cuatrocientos sesenta y se¡s

pesos ZbAOO M.N.) sin incluir el t.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de lOl días naturales. Y se est¡ma a ser

firmado a part¡r del dia 08 de noviembre de 2023 Wevia entrega de las garantías correspond ientes.

Dictamen para determinar et falto de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-slPDUS-N274-

io2g, en relac¡ón a ta adjud¡cación de la obra pública: construcclón d€ bafda per¡metraly Pavim€nto en el Mercado Munlcipal' de

A|mo|oya;ubicada€n|a|ocalidadyMunicipiodeA|mo|o}6'EstadodeH|dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI PDUS- N27 4-2023
Convocatoria No. O27 DO23

b).- Presentación de oarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo éstablecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd, Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Adm¡n¡strac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
fracc¡ones lly X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

E/9
Dictamen para determiner el fállo d€ la Convocatoria No.0272023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIPDUS.N274-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: construcc¡ón de barda perimetral y pavlmento en el Mercado Mun¡cipal, de
Almololra; ubicada en la localidad y Municipio de Almoloya, Etado dp Hídal9o.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-Sl PD US-N27 4-2023
convocatoria No. o27 ho?3

dú INFRAESTRUCTURA I &TfF púslrcA | .F.-

Evaluó
D¡rectora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

919

Dictamen para determinaf elfallo de la Convocator¡a No. o27l2o23, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N274-
203, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón d€ barda perlmetraly pavimento en el Mercado Mun¡slpal, de
Almoloya; ubicade en la Iocalidad y 

Y9lEipBde 
Almoloya, Estado ae xldp.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Jiménez Rendón


